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} INSTITUTO FÉDERAL DE 

, \ "· TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCl<DN MEDIANT{ LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA TRANSMISION DE ACCIONES DE LA EMPRESA 

/RADIO DIFUSO~ XHFL S.A. DE C.V., CONCESIONARIA PARA EL u~o, / 
~PROVECHAMIENT<Y Y EXPLOT~CIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 90.5 MHz. CON 
DISTINTIVO DE LLAMADA XHFL-FM E~ CIUDAD OBREGÓN, ~ONORA. 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de lea Concesión. El 13 de abril de ¡2011, de conform1dad con lo 
establecido en la abro~ada Ley Federal de Radio y Televisión, la extinta Comisión 
FederaJ_de Telecomunicaciones.otorgó el refr~do de la Concesión para instalar, 
ope'rar ·y explotar cort1ercicilmenté)a frecuencia 90.5 MHz, con distintivo de 
llamada XHFL-FM en rjudad Obregón, Sonora (en lo sucesivo la "Concesión"), f \ r . '"'- ' 
en favor de Radio Difusora XHFL) S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Radio Difusora 

\ XHFL"), por? continuar ?perándola y explotándola comercialmente, con 
r vigencia dl.16 de abril de 2020. 1 ! 

( \ . _/ 

11. Decr¡eto de Refurma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se p~blicó 
en el Diario Oficial de la Federación ( en lo sucesivo el "DOF"), el "EJécreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disfosiciones de los artículos6o., lo., 27/28, 
73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución Política d?:J los Estados Unidds Mexicanos;'en 

---..__materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo~BI "Decreto de Reforma 
Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo su6esivo el "Instituto"), como un órgano autónomp 
que tiene ~or objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telec'<_municaciones. "\ 

\ 
"-

111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF, el "Decwto por el I( / 
_.. J que se expiden la "Ley Federal de Telecomunicacionesy Radiodifusidn, y la Ley\ 

IV. 

_./ 

del Sistffma Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversfs disposiciones eh mateila de telecomunicaciones y 
radiodifusión", el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. ; ; · 

\ 

Estatuto Orgánico. El 4' de septiembre de ·2~ 14, se public9 e~ el DOF, el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal · de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que -~ntró en vigor el .26 dé septiembre de 2014 y-el 
cual fue modificado el 17 d~ octubre de 2016 y el 20 de julio de 2017. 
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V. 
1 

Solicitud de Transmisign de Acciones. Medigrüe escrito presentado ante la 
Oficialía de Partes del Instituto el día 28 de noviembre de 2017, el representante 
le~al de Radio Ditysora XHFL notificó la donación de la totalidad 9e las acciopes. 
pe las qL.Je son titulares los accionistas )C.C. Gusta\'./o Enrique Rafael Astiazarán 1 

Rosas y Beatriz Mar~arita Orcí Gándara; a favor de los e.e. Luis Carlos, Ricardo 
José, Ana Beatriz, Gustavo Alberto y Jorge Enrique, todos de apellidos Astiazarán,. 

/Or9J (en lo sucesivo la_ "Solicitud de Transmisión de Acciones",). 

\ 

VI. Solicitud de Opinión Técnica a la ;Secretaría. Mediante oficio 
IFT /223/UCS/2893/2017 notificado el 19 de diciembre de 2017, e.I Instituto a través 
GJ-e la Unidad de Concesiones y

1

Servicios (en lo\sucesivo la "UCS"), solicitó a la 
Secretaría dJ Comunicaciones y ,Transportes (er:i lo sucesivo la "Secretaría"), la 
opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Transmisión de Acciones, de 

- conformidad con lo establecido por el artículo 28, párrafo décimo séptimo de la I 
Constitución Política 1de los Estados Unidos Mexicanos (én lo suc:esivo ~a 
,;Consti•tución ") y el artículo 112, párrafo segundfa), fracción 11, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivb la "Ley"). 

\ 

VII. Solicitud de Opinión en Materia de Competencia Económica. La Dirección -General de Concesiones de Radiodifusión (en lo sucesivo la "DGCRi'), adscrita a 
la~CS a ·través del oficio IFTJ223/UCS/DG-CRAD/0045f2018 notificado el 11 de 
endro de 2018, solicitó a la Unidad de Comp~tencia Económica (en lo sucesivo 
la, "UCE") del Instituto, la opinión en rtiatéria qe cómpE:?tencia económica 
respecto de la Solicitud de Transmisión de Acciones. 

\ \ 

¡ VIII. Ópinión en Materia de Competencia Económica\ El 24 de enero de 2018, la UCE 
a través de la Dirección General de Concentraciones y Conc:;esiones, m_ediante 
oficio IFT/226/UÓÉ/DG-CCON/038/2018 notificó a la UCS, su opinión Jn materia . ~ 

. de competencia económica, respecto 'de la Solicitud de Transmisión de 
/ 

Acciones. 
\ 

En viüud de los Antecedentes referidos y 

/ / 

/ 

/ 
CONSIDERANDO 

\ 

, ·\ "' e, -r-
Primero. Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo .28, párrafo décimo 

r-----------'-~· "'--- / ··-· 
quinto y décimo se/to de la Constitución, el ln,stituto e/s:..,un órgano autónomo, con\ 
personalidad jurídica y patrimonio, propio, que tiene por objeto el désarrollo _eficiente 

\ 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 1 

de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la 
; Constituciór:Yy erli los términos qué fijen las leyes. Para tal ~fecto, tiene a su cargo la 

regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectrb radioeléttrico, las redes y la prestación de los servicios de-radiod~uslGn y 
telecomunicaciones, así como del ac~eso a infraestructura activa, p<t:isivd 1Y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de lo p1ropia 
Constitución. 

J I 
: j 1 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
',, \ 

corresponde al Instituto el otbrgamierhto, la revocqción, así cbmo la autorización de 
cesiones o caml;)ios de control accionario\ titularictad u operación de sociedades 
relqcionadas con concesio~es en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

1 
< . l 

/ 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de 
los sectores de radipdifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros a~pectos, 

' 1 ' -

regulará de forma asimétrica a los participantes en estos me1cados con el objeto de 
elimjnar eficazmente las barreras a la competencia y 110 libre concurrencia e 

1 

impohdrá límites al concesionamiento y a Ja propiedad cruzada que controleyar!os 
medios de comunicación que sean concesionarios de , radiodifusión y 

·. telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
1 ' 

geo,@ráfica. 
/ 

El artículó 112 de la Ley, establece que en c~alquier supuesto de suscripción o 
enajenqción de acciones \o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que 
represente el diez p0¡r ciento o más del mor)to de~u capitdll social, y,¡3iempre que no 
se actualice/la obligación de notificar la operación \:::onforme a lo previsto en la Ley 
Federal ide Competencia Económica (en lo sucesivo la "Ley de Compefu~ia"), el 
concesionario estará obligado a dar aviso; al Instituto de la intención de los 
inte1esados en realizar la suscripción o ~najenación de las acciones o partes sociales, 
ya sea directa o indirectamente, /debien'do dc9mpañar el aviso con la infor1mación 
detallada de las personas interesadas en adquirir las acciones o partes sociales. 

' / ~ 

Igualmente, cprresponde al PlenQ del Instituto, conforme a lo establecido en los 
artículos 15 fracción IV y 17 fracción l)dela Ley y 6 del Estatl,{to Orgánico, la facultad 

/ 1 

1 
de autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad u -0peración de 
sociedades relacionadas con condesiones. 

''.. 

\ " 1 
En est~ sentido, conforme gl artículo 32r del Estatuto Orgánico, corresponden 

t 9riginariarr:iente 011 Titular de la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR, en este 
sentido en términos del artículo 34 frdcción IV del ordenamiento jurídico en dta, 

\ 

\ 

\ 
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! 
corresponde a la UCS tramitar y evaluar las solicitudes de cambios de control 
acciónario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con las concesiones 
en materia dé radiodifu_sión para someterlas a consideración del Pleno. \ 

\ 1 

Con respecto a lo (planteado y considerando q:¡ue el Instituto tiene a su cargo la 
regulaci(Sn, promoción y supervisión de las telecomuricaciones y la radiodifusión, así 
como la facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad 
u oper6ción de sociedades relacionadas con concesiones, el Pleno, como órgano 

/ ! 

m9ximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado 
para resolver la Solicitud de Transmisión d~ Acciones. " 

'\ 

Segundo. Marco legal aplicable a la ,solicitud d~ Transmisión de Acciones. Como 
quedó señalado en él Considerando que antecei:í:Je, el artículo 112 de {ª Ley 
establece el procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan 
suscribir o enajc;:mar acciones en unocto o sucesión de actos, qGe represente el lO o/o 

) --
( diez por ciento) o más del monto de su capital social, el ordenamiento antes referido 

! 

textualmen'te señala lo siguiente: " · 

/ 

) 

"Artículo 7 7 2. (. . .) 
\ 

En cualquier supuesto de suscripción o enaíenación de acciones o partes sociales 
en un aeto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más del monto 
de su capital social, y siempre que no se actualice la dbligación de notificar la 
operación conforme a lo previsto en la LeyJederal de Competencia Económica, 
el concesionario eftará obli?ado a observar el répimen siguiente: _ 

' \ 

l. ! El concesion6rio deberá dar aviso al Instituto de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, ya sea directa o indirectamente/ debiendo acomp5añar el 
aviso con la inform0cíón detallada de las personas interesadas en adquirir 
las acciones o partes sociales; \ · 

1 1 

/l. 

IV. 

Ef¡lnstituto tendrá un plazo de diez días hóbiles contados a partir de la \ 
presentación del aviso, para, solicitar la opinión de la Secretaría; 

1 1 

1 

La Secretaría tendrá un plazo de treinta días noturales par~ emitir opinión, 
y 

\ / .. 
· El lnst¡tu~o tendrá un plazo de qúince días hábiles contados a partir de que 
reciba la opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido 
opinión, a partir de que fenezca el plazo referido en la~fracción que 
antepede, para objetar con causa justificada la o¡:peración de que se 
traté. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada 
por el Instituto, se tendrá por autorizada. 

\ 
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) \ 1 

/ 

Las operaciones que no hubieren sido objetadas por e( Instituto deberán inscribirse 
en el libro de regístro de accionistas o socios de la petsona moral, sin pef)uicio de 
las dutorizaciones que se requieran de- otras rnJforid~des conforrme a las 
disposicic;¡>nes legales, reglamentbrias y administrativas aplicables, 

1 
\ 

/ 

No se requerirá P{esentar el aviSo a que se refiere la fracción I de-este artículo 
cuando la suscripción o enajenación se refiera a acciones o partes socia/e~ 
representativ6s de inversión netJi[a en térrtiinos de la Ley de lnversicpn Extranjera o 
cuando se trate de aumentos de capital que sean suscritos por ""ºs mismos 
accionistas, siempre que no/se modifique la proporción de laparticipación de 
cada uno de ellos en el capital social. · 

' / 
/ 

rampo.s;¿o se requerirá presentar el aviso a que se refiere la frasción I de este 
, artículo en el caso de fusJó"( de er(nwesas, escisiones o reestryMuras corporativas, 
siempre que los cambios en la tenencia accionaria sean dentro del mismo grupo 
de control o dehtro del mismo agente económico. A tal efecto, se deberá 
notificar la operaciór:i al Instituto dentro de los treinta días naturales siguientes as~ 
r@{Jlización. 

/ / 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso al que se refi&re la fracción I de este artículo, 
deberá presentar la información necesaria para que el Instituto conozca la 

1identidad de las personas físicas que tengarii intereses patrimoniales mayores al 
diez por ciento del capital de dicha persona mG)(al. 

En caso de que se actualice la obligación de notificar una concentraci~n 
conforme a lo previsto en\la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto 
dará trámite a la S(?licitud co,nforme a lo previsto para dicho procedir:niento en la 
ley de la materia, considerando además los criterios establecidos en esta Ley. 

/ " 
Este artículo deberá/{ ncf uirs~ íntegra y expresamente en los estatvtos sociales del 
concesionario, así como en los títuids o certificados que éste emita. Para efectos 
de lo anterior, erconcesionario contbrá con un plazo de noventa\ días hábiles 
contados a partir de la fecha de /Q conéesión, para presentar ante el Instituto las 
modificaciones correspondientes a sus estatutos so~iales.,, 

(Énfasis af).CJdido) 
)/ 

/ 

Asimismo, el Decreto de Reforma Constitucional, incorporó en el artículo 28 párrafo 
décimo séptimo, la obligación del Instituto de notificar al Secretario del ramo previo 
a su determinación! todas las solicitudes de cesiones de derechos o cambios de 
control a6cionarib, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, p6ra que éste pueda 
emitir su opinióh técnica no vinculante. 

\ \ 

tAhorq bieo,_ aunado a los preceptos antes señblcidos, cabe destacar que para este 
tipo dE::/ solicitudes debel acatar,se el requisito de procedencia establecid_? por el 
artículo 174-C fracción VI de la LeyJederal de Derechos vigente al momeri.to de la , 1 

' \ i 

) -
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\ 1 / 
presenta~ión de la solicitud, el cual dispone la obligación de pagar los derechos po'r 
el trómite relativo al estudio cile solicitud y documentación inherente a la/ misma, de 
cambios o modificaciones técnicas, admihistrativas, operativ<\ls y legales, 
correspondiente q la suscripción o enajenación de acciones o part¡3s sociales que 
requiera autqrización en términos de la Ley, como es el caso que nos ocupa. ·, ' 

/ 1 / 1 

El pago referido en el párrafo que antecede debe acompañarse\Gll escrito con el 
' \ . \ 

cual se da el aviso conducente, toda vez qué el hecho imponible del tributo es el 
estudio que realice este Instituto con motivo de dicha solicitud. 

\Tercero. Concentración. Como se señaló en el Considerando Primero de la presente 
Resolución, el Instituto es 1.a autoridad en materia de compétencia ecenómica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en ésto\s ejercerá en forma 
exclusiva

1
1as facultades que el artículo l28 de la Constitución y las leyes establecen 

para la Comision Federa( de Competencia Económica y regulará de forma 
asimétrica a los participantes en estos mercados con. el objeto de eliminar 

. " \ 

eficazmente las barreras a la competencia y la .libre concurrencia, garantizando lo 
dispu1esto en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. ( 

"' \ ~ 

En ese orden de ideas, el artículo 112 de la LE;:,y est~blece como regla general la 
\ 

obligac;;ión que tienen todos 'los concesionarios de telecomunicaciones y 
radiodifusión de observar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o 
enajenación de acciones o partes sociales, siempre que;. (i) el acto o sucesion de 

1 

actos represente el 10% (diez por dento) o más del monto de su capital social, y; (ii) 
no se actualice la obligación del concesionario de notificar_ al Instituto .. una 
concentración conforme a lo previsto en la Ley de Competencia. 

/ \ 

En relación al swpuesto de notificdr la concentración
1 
conf¡0rme a lo previsto en la Ley 

de Competencia, el artículo 86 de la Ley de Competen9ia est9blece los supuestos 
/delas concentraciones1 que deben ser notificadas a efecto de que sean autorizadas 
/ previamente a que se realicen, señalando textualmente lo siauiente: 

\ \ ( 

"Artículo 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por la 
Comisión antes de que se lleven a Gabo: 
\ 
l. , Cl[ando el acto o sucésión de actos que les den origen, independientemente 

del lugar de su celebración, importen en el territorio nacional, directa o 
indirectamente, un monto suprrioral equivalente a dieciocho/millones de 
veces el salario mínimo general diario vigente para 'el Distrito Federal; . 

1 El artículo 61 de ;a Ley de Competencia define una COQ<::entración como la fusión, adquisi'~ión del cpntrol o 
cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos 
en, general que se realtce entre competidores. proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes económicos. 

' \ \ ' 

~ ! 
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/ 

11. Cuando el acto o suces1on de actos que les den origen, impliquen la 
acumulación del treinta y cinco por ciento o-más de los,activos o accpiones de 

( un Agente Ec911ómico, cuyas ventas anuples originadas en el territorio 
nacional o activos en el territorio nacional importffn mó.s del equivalente a 

\ dieciocho millones de veces el salario mínimo general diario vigente para el ( 
Distrito Federal, o 

1 " 111. Cuando el acto o suces1on de actos que\ les den origen impliquen una~ 
acumulación en el territorio nacional de activos o capital social superior al ~ 
equivalente a ocho millones cuatrocientas✓mil veces el salario mínimo general 
diario vigente para el Distrito Federal y en la concentración participen dos o 
más Agentes Económicos cuyas ventas• anuales originadas en el territorio 
nacional o activos en el territorio, nabional con ·unta o se arada mente 
importen más de cuarenta y ocho miltor/ies de veces el salarib mí imo general 
diario vigente para el Distrito Federal. 1 ---\ 
/ " . 1 \ \ 

/ 1 

Los actos realizados en contravención a este artícu16> no producirán efectos 
Jurídicos, sin perjuicio dé. la responsabilidad administrativa, civil o penal de los 
Agent~s Económicos 1 de las personas que· ordenaron o coadyuvaron en la 
ejet;ución, así como de los fedatarios públicos que hayan intervenido en los 

\ mismos. 

) 

Los actos relativos a una concentración no podr6n registrarse en los libros 
corporativos, formalizarse en instrumento público ni inscribirse en el Registro 
Público de Comercio hasta que se obtenga la autorizqción favorable de la 
Comisión o haya transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 90, fracción'V, sin 
que el Pfyno haya emitid& resolución. / 

Los Agente]:; Económicos involucrados que no se encuentren 1en los supuestos 
establecidos en las \tracciones /, 11 y ti/ de este artículo podrán notificar/a 

1 

volunt¡ZJriamente a la Comisión. " 1 

(Énfasis añadjdo) 

Como se desprende del citado pre9epto, únicaí"í;,e0te los casos que encu6dren er 
\ los supuestós normativ0s indicados "en las fracciones L 11 y 111 del mismo, deberán ser 

autorizados antes de que se lleven a cabo por este Instituto en términos del artículo 
87 de la Ley ,de Competencia; y ge igual forma, los Agentes Ecbnómicos que 
participen directamente en la concentración de ~ue se trate están obligados a 

\ 

1 notificarla a E\ste Instituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de 
Competencia, ,/ 

(' 1 \ ) '• ¡ 
Al efecto, derivado de la información que acompañ&a la Solicitud d~ Transmisión de 
Acciones, no se advierte q\ Je el trámite de referencia actualice alguno de los 
supuestos normativos a que sé refie\en las fracciones 1, 11 y 111 del citado artículo 86 de 
la Ley de Competencia y, asimismo, ~sfe lristituto no tiene conocimiento de alguna 

) ( 

1 
1 
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. notificación de concentraci?n que haya sido presentado p9r Radio Difusora XHFL en 
términos de la Ley de Competencia. 

\ ! \', 
1 1 ' /\ 

En tal cont~xto, de la evaluación en materia d~ con½petencip económica de la 
"' operación motivo de la presente Resolucióh, la UCE a través del oficio réferido en el 

Antecedente VIII de la presente Resolución indicó en la partétonducente que: 

J 
"Con base en la información disponible, se determina que la enajenación de 
acciones de Radio Difusora XHFL, S.A. de C. V. (Radio Difusora XHFL),\ que 
pretenden realizar los CC. Gusta~CJ Enrique Rafael As~azarán Rosas : y Beatriz 
Margarita Orcí Gándara (Enajenantes) en fav<6r de los CC. Luis Carlos, Ricardo 
José, (;ustrpvo Alberto, Jorge Enrique y Ana Beatriz, todos de apellidos Astiazarán 
Ofcí (Adquirientes), previsiblemente no tendría efectos contrarios al proceso de 
competenci0 y libre concurrencia en la provisión del servicio de r9diodifusión 
sonora abierta comercial en Ciudad Obregón, [ionora. Ello en virtud de1que l) los 
Adquirentes tienen una relación dft consanguinidad de primer grado con los 
Enajenantes; 2) la sociedad 9bjeto de la Operación, Radio Difusora XHFL, es titular 
de una concesión de radiodifusión sonora en FM para uso c<Jtnercial con distintivo 
XHFL-FM, en la localidad de Ciudad Obregón, Sonora, y 3) Integrantes di GIE de 
los Adquirentes tienen 2 (dos) de las 13 (trece) estacir/Jnes de radiodifusión sonora 
de uso comercial en la banda FM con cobertura en Ciudad Obregón, Sonora, lo 
cual corresponde a una participación de 15.38% (quince punto treinta y ocho por 
ciento) en términos del número de estaciones." 

-- \ 
Así, una vez reailzado el análisis de la información contenida en la estructura 

1 \ 

accionaria que describe la participación en ~I capital social de los socio~ 
presentados ante este Instituto por él coñce~ionario que /presta el ser\icio públicC? de 
radiodifusión, se concluye que la donación de acciones de Rqdio Difusora XHFL por " 
parte de los accionistas C.C. Gustavo Enrique Rafael Astia:z:arán Rosas y Beatriz · 
Margarita Orcí Gándara, a favor de los e.e. Luis Carlds, Ricardo José, Ana Beatriz; 
Gw,stavo Alberto y Jorge Enrique,Aodos de apellidos Astiazarán Orcí, previsiblemente 

1 

no tendría efectos, contrarios' al proceso de competencia ,Y libre concurrencia en la 
provisión dé s~vicios de radio abierta comercial en CiudCJ,? -Obregón, Sonora, en 
virtud de que la operación no afecta la estructura 

1
de los mercados donde participa 

la concesionaria 'Ó través de la estación XHFL-FM en la localidad de Ciudad Obregón, 
Sonora. 

Cuarto. Análisis de la Solicitud de Transmisión de Acciones. De la/revisión al marco 
í legal aplicable, es dable c0ncluir que los 

1
requisitos de procedencia para llevar a 

cabo la .suscripción o enajenación de acbones o partes sociales del capital son: 
\ 

i. Que el titular de la concesión ~ue actualice el supuesto normativo 
previsto por el artículo 112 d@ la L~y, dé aviso al Instituto por escrito 
que pretende llevar a cabo una enajenación de acciones, 

\ -Págifía 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( 

acompañando la documentación qwe permita conocer a los 
\ 

' 

interesado} en suscribir las mismq:is, previo a su realización. 
/ , / 

\ . 
,ii. Qu$ el concesionario exhiba el comprobante del pago de ,los 

iii. 

- derechos establé9idos en la Ley Federal de Dere?thos, referido en el 
/f Considerando Segundo de esta Resolución. ~ \ ( ,_/ 

~ l 
\ 

Que¡la Secretaría emita su opfAión técnica no vinculante respecto de 
las solicitudes de enajenación, de conformidad con lo establecido 
por él artículo 28, párrafo décimo séptimo, de la Constitución y el 
artículo 112 párrafo segundo,fracción 11, de la Ley, o en su defecto 

qu~ .~CVª transcurrido el plazo de tr)inta días naturale~ para emitir 
op1nion. ; 

) 

En primera instancia, destaca que en el expediente administrativo consta el escrito 
presentado ante el Instituto el 28 de noviembre de 2017, mediante el cual Radio 
Difusora XHFL notificó la donación de la totalidad de las acciores de las ~e son 
titulares los accionistas C.C. Gustdyo Enrique Rafael Astiazarán Ro~as y Beatriz 
Margarita Orcí Gándara, a favo;:,de los e.e. Luis Carlos, Ricardo José, Ana Beatriz, 
Gustavo Alberto y Jorge E~rique,,.,,-todos de apellidos Ast)azarán Orcí. 

I I ! \ ~·· _,, 

':conforme a lo anterior, de acuerdo con la información contenida E:m el expediente/ 
de dicha Concesión integrado ,én el Instituto previo a la Solicitúd dé Transmisión de \ 
Acbones, se ~iene registrada la siguiente distribución acci'onaria del capital social de 
Radio Difusora XHFL: 1,_ / / 

\ 

I 

ACCIONISTAS 

Gustavo Enrique Rafa~I A~tiazaran Rosas 
Beatriz Margarita Orci Gando'ra 

Luis Carlos Astiazaran Orci 

Gustavo Alberto Astiázaran Orci 

Jorge E:nrique Astiazaran Orci 

TOTAL 

/ 
ACCIONES 

i 
IMPORT~ % 

60 
25 

5 
5 

100% 

" 
./ 

--------------=• .. •- . 
Ahora IDien, de la Solicitu~ \'2fe Transr;nisión de Acciones se desdrende que el cuadro 
accioA6rio de Radio Difusora XHFL propuesto quedaría de la siguien'te fopma: 

1 
\>, 

' 
\ 

J 1 f \ 1 
( 

;/ 

'-. 

" 

---. 

\ 

\ 

_/ 

j 

! \ 
/ Póglna9de~ 

( 

I 

\ 



(2)
I 

( 
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/ / 

I 

/ / 

/ 

\ ACCIONISTAS ACCIONES IMPORTE % 

'• 

~ Luis Carlos Astiazararl Orcí 1,750 35% 

Ricardo José Astio-zarán Orcí 1,750 35% 

Gustavo Alberto Astiazaran Orci 500 10% 

Jorge Enrique Astiazaran Orcí 500 10% 

Ana Beatriz Astiazarán Orcí 500 10% 

TOTAL 5,000 100% 

1 / 
_Asimismo, Radio Difusorq1XHFL acompañó a su Solicitud de Transmisión de acciones, 
, la documentación que permitió conocer l~)dentida9 y nacionalidad mexican\a de f 
las personas físieas interesadas en llevar a cabo la adquisición de la's acciones, con 
lo cual se satisfbce el requisito del referido artículo 112 de la Ley, en relación con el 
artículo Quinto Transitorio del De~reto de Re/arma Constitucional. 

Por cuanto hace a la op~nión téGJ~ica de la Sec~etaría, resp'ecto a"'la Solicitud de 
Transmisión de acciones, la misma fue solicitada mediante oficio 
IFT /223/UCS/2893/2017 notificado el -19 de diciembr~ de 2017, por lo que h,,ci 

/, 

transcurrido el plazo señalado en eLartículo 1112¡ pár~afo segundo, fracción 111, de la 
Ley, sin que a la fecha se cuente con la misma; en consecuencia, en términos de Ía 

/ fracción IV, del párrafo segundo, del citado¡artículo, este Instituto está en aptitud de 
resolver la Solicitüd de Transmisión de Acciones presentada por Radio Difusora XHFL. 

·~ / ! ! 

/ 

'-.,_ . 1 

Igualmente, Radio Difusora XHFi. Presentó comprobante ele-pago de derechos pori 
con~eptó del estudio de solicitud de cdmbios o mo~,ficationes de cyracterísticas 
técnicas, administrativas operativas y legales, corresponyliente a la suscripción o 
enajenación de acciones o partes sociqles que requiera autorización en términos de 

' I 
1 la Ley, atendiendo de esta forma a lo dispuesto por el artículo 174-C fracción VII de 

.tp Ley Federal de D~rechos vigente al momento de la presentación de la Solicitud de 
I • 

Transmisión de Acciones. ; · · ·' 
\ " / 

Por lo anteriormente seña.lado, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo ', 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 

! 1 

r Unidos Mexicanos; 6 fracción·IV, :::;-, 15 fracciones IV y XVIII, l 7 frac¿ión I y 112 de la Ley 
· Federal de Teleco~lLmicaciones y Radiodifusión; 5 y 86 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de 

r Procedimiento Administrativo y 1, 6, 32 ~4 fracción IV del Estatute, Orgánico del 
Instituto Federal de Teledomunicaci0nes, este órgano autónomo emite los siguientes: 

' ( / 

/ \ 

/ 

/ 
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l__ RESOLUTIVOS 
/ 

INSTITUTQ_ FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

J 
) 

Primero. El Instituto Federo! ·de Teledomunicaciones autoriza a la empresa Radio · 
Difusora XHFL S.A. de C.V., condesion9ria/ para el Gso, aprove2h¿miento y 
explotación co~eróial de la frecuer¡,cid90.5 MHz, con distintivo de llamada X~FL-FM, 
en; Ciudad Obregón, Sonora, a llevar a cabo la 6onación de acciones motivo de la 
solicitud ddscrita en el Antecedente y de la presente Resolución, a efecto c:te que su 
estructuro accionaria quede integrada de la sbuiente manera: \ 

/ 

ACCIONISTAS ACCIONES IMPORTE 

Luis Carlos Astiazaran Orcí 1,750 
Ricardo José Astiazarán Orcí 1 1,750 
Gustavo lberto Astiaza an Orci 500 

1 

Jorge Enrique Astiazararl Orcí 500 
Ana Beatriz Astiazarán Orcí 500 

TOTAL / 5,000 

) " ~ 
/ Segundo. Se i~~truye a la Unidad de ·concesiones y__,,Servicios a notificar\ 

personalmente----al re1pre~entante lega{ de Radio Difusora XHFL S.A. de C.V., la 
autorización para llevar/ a cabo la donación y suscripción de acciones a que se 

,, refiere la presente Resoluciól) de conformidad con el Reso'lutivo Primero anterior. 
1 '\ ( I ( 

Tercero. La presente autorrzación tendrá una vigencia de 90 (noventa) dkls naturales, 
J 

9ontados a partir del día siguiente a aquel en que hubiere-surtid) efectos la' 
notificación de la misma. / 

- ( 
1 " . \ 

Dentro de este plazo de vigencia Radio Difusora XHFL S.A. de C.V., deberá presentar 
para su inscripción en el Registro Públicó de CSoncesiones, cop-ia certificada del 
instrumento donde conste que se llevaton a cabo los movimientos a que se"-refie,re el 
Resolutivo Priméro anterior, en términos de los artículos 177 fracciór::i XI, en relación 
con el 180 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiod,ifusi&n. Concluido dicho r 
plazo, sin que se hubiere daqo cumplimiento all presente Resolutivo, Radio Difusorci 
XHFL S,Ai-de C.V., tJeberá solicitar l)Jna nuevó autorización. 
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\ Cuarto. La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación/del artículo 112 -
de la Ley Federal de Telecomunidaciones y Radiodifusión y no préjuzga sobre las 

1 atribuciones que correspondan al Instituto Federal de Telecomunicaciones/en 
materia de competencia económica. 

1 / 

( \ 

\ 

swaldo ~ontreras Saldívar 
misionado !?residente 1 

1 ' 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

✓</ / : '7 
Mario Gern¾án Fromow Rangel ' , A<j;lf~ Cuevas Teja 

-- Comlsionado Comisionado 

) 

~ 
/ ',,,, \ \ / 

JÓvier J~rez Mojica 
Cpmisionado 

\ 

. ' \ 
La presente Resolución fwe aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 111 Sesión Ordinaria celebrada el 
31 de enero de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Ger/nán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; 
con fundamento en los"JJárrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de )elecomunicaciones y Radiodifusión: así como en los artículos l, 7, 8 y 12 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/310118/67. 

Págintl 12 de 12 

J 

/ 



Nombre del 
documento 

Datos que se 
clasifican 

Características del 
Documento y/o página 
donde se encuentran 

clasificadas 

Fundamento de clasificación 
Motivación de la 

clasificación 

Resolución 
IFT/IFT/310118/67 

(1) Datos personales 
tales como: nombres y 
firma de personas 
autorizadas para oír y 
recibir notificaciones 

 
Secciones testadas en la 

Página 1 
 

 
Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
personal, el cual se 
clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar sus nombres y 
firma podría hacerlos 
identificables para 
terceros. 
 

(2) Datos referentes al 
patrimonio de una 
persona física, tales 
como: Importe en 
moneda nacional de 
participación de 
personas físicas en una 
persona moral. 

Secciones testadas en las 
Páginas 9, 10   y 11 

 

Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
referente al patrimonio 
de una persona, el cual 
se clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar datos referentes 
a su patrimonio podría 
hacerlos identificables 
para terceros. 
 

 




